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MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con núme-
ro 469/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Cárnicas Toni-Josep, Socie-
dad Anónima», contra «Cárnicas Miguel, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de marzo de 2003, a las once horas, con
la prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3028, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Se hace constar el derecho de CILASOL
a permanecer en la finca hipotecada, dejando a salvo
las acciones que pudieran corresponderle al futuro
adquirente para desalojarle.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de abril de 2003, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 26 de mayo de
2003, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 1: Finca rústica, molino harinero
de dos paradas, nombrado de San José, hoy fábrica
de embutidos, al que están unidos una casa de habi-
tación y de recreo y un huerto, situado todo en
el partido del Algarrobal, vulgarmente El Valle,
término del lugar de Alhaurín de la Torre, partido
judicial del distrito de Santo Domingo, de la ciu-
dad de Málaga. Consta al tomo 560, libro 154,

folio 70, con el número 390-B, inscripción 13, del
Registro de la Propiedad número 7 de Málaga.

Finca número 2: Parcela de terreno de secano
de cabida de 31 áreas 20 centiáreas, procedente
del predio rústico, que radica en el partido del
Algarrobal, pago o paraje denominado de Los Calle-
jones, del término de Alhaurín de la Torre, juris-
dicción de la ciudad de Málaga. Está inscrita al
tomo 560, libro 154, folio 70, finca número 214,
inscripción 13, del Registro de la Propiedad núme-
ro 7 de Málaga.

Tipo de subasta: Para la finca número 1, dos-
cientos veinticinco mil trescientos setenta y nueve
euros con cincuenta y cuatro céntimos, y para la
finca número 2, setenta y cinco mil ciento veintiséis
euros con cincuenta y un céntimos.

Málaga, 6 de noviembre de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—El/La Secretario.—5.146.$

MANRESA

Edicto

Doña M. Ángeles Muñoz Rodríguez, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Manresa,

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Manresa, de fecha
30 de diciembre de 2002, dictado en el juicio de
quiebra voluntaria, instado por el Procurador don
Lluis Prat Scaletti, en representación de «Logistic
Assistance Molin, Sociedad Anónima», se ha decla-
rado en estado de quiebra a «Logistic Assistance
Molin, Sociedad Anónima», quien ha quedado inca-
pacitado para la administración y disposición de
sus bienes, declarándose vencidas todas sus deudas
a plazo, por lo que se prohíbe hacer pagos o entregar
bienes a la quebrada, debiendo verificarlo desde aho-
ra al Depositario-Administrador don Marcos Bai-
gorri Puerto y, posteriormente, a los Síndicos, con
apercibimiento de no tenerlas por descargadas de
sus obligaciones y previniendo a todas aquellas per-
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes
a la quebrada para que lo manifiesten al Comisario
don José Navarro González, entregándole nota de
los mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos por
ocultadores de bienes y cómplices de la quebrada.

Manresa, 21 de enero de 2003.—La Secretaria
judicial.—4.879.$

MUROS

Edicto

Don Alfredo Heliodoro Romero Gallardo, Juez de
Primera Instancia número 1 de los de Muros,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
1000017/2002 se sigue a instancia de don Manuel
Ramón Caamaño Crespo expediente para la decla-
ración de fallecimiento de don Juan Manuel Caa-
maño Blanco, natural de Lagareiros-Carnota, vecino
de Pedrafiguera-Carnata nacido el día 23 de octubre
de 1914, quien se ausentó de su último domicilio
en Pedrafiguera-Carnota, no teniéndose de él noti-
cias desde el año 1944, ignorándose su paradero.
Lo que se hace público para los que tengan noticias
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento
del Juzgado y ser oídos.

Muros, 12 de diciembre de 2002.—El/la
Juez.—El/la Secretaria.—3.608. y 2.a 20-2-2003

JUZGADOS DE LO SOCIAL

MADRID

Edicto

Doña María Magdalena Hernández-Gil Mancha,
Secretaria del Juzgado de lo Social número 15,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha en el procedimiento
de ejecución 179/02, que se sigue en este Juzgado
a instancia de don Ricardo Bofill Roca de Viñals
y don Ignacio Bofill Roca de Viñals contra «In-
dustrias del Celuloide, Sociedad Anónima», por un
principal de 15.325,66 euros más 3.064 euros pro-
visionalmente calculados para costas e intereses, por
el presente se anuncia a la venta en pública subasta,
por término de veinte días de los siguientes bienes
propiedad del ejecutado:

Lote numero 1:

1. Urbana. Finca número 23.142. Parcela con
nave y locales, sita en la calle Copérnico, 8 de Cos-
lada (Madrid), con una superficie de 928 metros
cuadrados y construida de 887 metros cuadrados.
Linda: Norte, en línea de 29,65 metros con finca
de don Miguel Torres Galiana; sur, con la calle
Viguetas de Castilla; este, en línea de 30,91 metros
con finca de don Miguel Torres Galiana, y oeste,
en línea de 30,91 metros con finca de don Miguel
Torres Galiana.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Coslada, al tomo 874, libro 293, folio 193.

Valor bien según tasación: 600.000,00 euros.

Cargas anteriores y preferentes:

1. Embargo letra A: 81.759,64 euros.
2. Embargo letra B: 61.229,55 euros.
3. Embargo letra C: 91.298,27 euros.
4. Embargo letra D: 13.439,21 euros.
5. Embargo letra E: 18.778,38 euros.
6. Embargo letra F: 50.132,24 euros.
7. Embargo letra G: 70.298,39 euros.
Total cargas registrales: 386.936,61 euros.
Valor real o justiprecio: 213.063,39 euros.

Lote numero 2:

2. Urbana. Finca número 30.834. Edificio indus-
trial, denominado nave 3 (1.o grupo), sito en el
paraje Arroyo de Teatinos, sin número, en el término
municipal de Coslada (Madrid), con una superficie
de 259,21 metros cuadrados y construida de 533,64
metros cuadrados.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Coslada, al tomo 1.107, libro 424, folio 190.

Valor del bien según tasación: 420.000,00 euros.
Cargas anteriores y preferentes:

1. Embargo letra A: 81.759,64 euros.
2. Embargo letra B: 61.229,55 euros.
3. Embargo letra C: 91.298,27 euros.
4. Embargo letra D: 13.439,21 euros.
5. Embargo letra E: 18.779,38 euros.
6. Embargo letra F: 70.298,39 euros.
Total cargas registrales: 263.220,44 euros.
Valor real o justiprecio: 156.779,56 euros.

La subasta se celebrará el día 13 de marzo
de 2003, a las diez horas de su mañana, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado sito en calle Her-
nani, 59-4.a planta (Madrid).

La situación posesoria del inmueble es la siguiente:
No consta en autos que personas distintas del eje-
cutado ocupen el inmueble embargado ni que éste
se encuentre arrendado.

Las condiciones generales y particulares para
tomar parte en la subasta se encuentran publicadas
en edictos fijados en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

$

Y para que sirva de notificación a las partes y
terceros interesados, una vez se haya publicado en
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—La Secretaria judi-
cial, María Magdalena Hernández-Gil Man-
cha.—5.081.$


